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SB PÜÇHC-(^I.aS WfABÏES. MIBBCOXES. VIERNES Y SÁBADOS,

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO >

DE MINISTROS. '

SS. MM. el Rey D. Alfonso "y 
la Reina Doña María de las Mer- í 
cedes se encuentran en el Real 
Sitio del Pardo sin novedad Ín 
su importante salud. 3

SS, AA. RR, la Ser ma, Sra. Prince* 
sa de Asturias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Dofia Ma
ría Paz y Dona Maria Eulalia, disfru;^ 
tan de igual beneficio en esta

ADMINISTRABAN PROWI^L^

GOBIERNO CIVJL.’^í

CIRCULAR.

^Sr. Alcalde de San Ro^an 
de ^meros con fecha ^0 ac- 
tuafe participa á este Gc^irnó 
que^n |a noche del 17 d^ pisi 
mo'desapareció de la Aldea Ae la 
Abetfaneda, Domingo ^aenz, ig- 
noríAdo su paradqn^, ^uyad seí 
ñas se expresan á ^ntin^éioR^ 
por lo tanto, encargó í loF^ñq-* 
res Alcaldes, Guardia jîivŒy 
más dependientes de ihi «¡jtort 
dad, procedan á su bufsea, y har- 
bido que sea, lo pon(|rán á ral 
disposición. I

Logroño 29 de EnerQ 06-4^78,

El Golí«mador/. 
Josélàellido.

Señas

r Edad 31 snos, estatura baja, 
ojos pardosj nariz regular, barba 
clara. Viste; pantalon de mahon, 
chaqueta de páño: pardo yieja, 
abarca^ buena manta, de h>

■’.lacbos¿ '
o * ■

O

ADMINISTRACION ECONOMICA.

Direceion peneral de Rentas estancadas

En vista ^eTas flîFèrenUs reclama
ciones;, que dirigen á este Centro los 
Gbberiiadoíeis de las provincias, para 
que se abone à los individuos de Orden 
pñbli(^ la párle*que les^éorré^onde 
en la^ maltas impuestas por infraccio
nes à los bancos y demás disposiciones 

dicla(l||ijs por aquellos, y teniendo en 
. cuent| quo- tma—vez ^atTsfedrarisrsr 
rílultal en el corres^iáienle^wqjel de 
Pagos;al Estado^ á^teaor de lo dis- 
puesiqen el arlíjutó SS del'Real de
creto de 12 de feliam^e^dclél, es 

miiy jjusto saliáíácer á lós paüícipes 
. las si^as que los leyes les' señalan, 

como recompensa de_ los servicios por 
que se conceden; la Dipeccióo- gene- 

f ral de mi cargo cónrfij finí'de- evitar la 
-demora en el pago dé los expresados 
derechos y unifermcT;,e^te s'efvicio, 
ha aohrdudo dictar* l^s.disposiciones 
siguióles: ~

1.* Cuando uha’aiHorldad guber- 
iialivaÜüiponga, por gestion d'e sus de
legados, una multalos^^onirjwenlo
res dé; las citadas- dÍsposÍCTOiíe^ en la 
cual tenga parliçipàêion S AgéTile de
nuociador que ppfiistB;»*! Servicio, se ex

- pedirá jJinnsr^crelFfo' dêrôj'bîcrlîcr'êr'ppdîdô general que forme esta Di
civil ó del I Ayuntanuenlo del pueblo reccion.
donde sooometa la fiUta, una «erlifi- i 5y Recibida la consignación y ór- 
cacioi^ ajustada al modelo número 1, , ¿g pago, se hará éste al habilitado;
cuyo documenttr deberá extenderse en ' d cual, bajo las inmediatas órdenes 
papel|del sello 11. , que satisfará ql del Gobernador, distribuirá tas cantida- 

de multo ^des^jecaudadas entre los verdaderos 
que haya de* percibir, llegúe o exceda partícipes.

de 7 pesetas 50 céntimos; si fuere me- 
ñor, se le entregará uoa comunicación 
oficial, arreglada al modelo número 2.

I 2.“ Los partícipes de la referida 
1 nfülta, luego que reciban las certifica- ' 
' clones de que se ha hecho mérito, las 

remitirán por conduelo de sos superio
res gerárqiricos al Gobernador de la 
provincia, el cual nombrará un habili
tado que des represente y perciba en 
esa Administración las sumas que por 
dicho concepto les correspondan; de
biendo dar conocimiento á V. S. del 
ettado nom b ra m te D lo;

3." Los habilitados de que se trata, 
^deberá) presentar en esa oficina den

tro de los ocho primeros dias de cada 
mes, las certificaciones ú oficios que 
hayan recibido en .;el anterior, acom
pañados de una relación duplicada, 
con sujeción al mñdelo número 5^. Un 
ejemplar de esta,'Será el jútíificante 
del libramisnto que proceda al pa^; y 

aqufil^jie pondrá un sello de recibos 
y otro de 10 céntimos del impuesto de 
guerra, por cada partida que llegue ó 
exceda de 25 y 73 pesetas. En el otro 
ejemplar, autorizará V. S. el recibí de 
los documentos justificantes á que el 
mismo se refiera, y le entregará al ha
bilitado para su resguardo. ;

4.* Examinadas por esa Dependen
cia las citadas relaciones y ios justifi
cantes que h ellas correspondan, se in
cluirán ias sumas á que asciendan en 
el primar pedido de fondos que forme 
esa ofi^na, con aplicación al artículo 
3.“, capitulo 48, sección 8.* del presu
puesto vigente, haciendo constar por 
nota que se han hecho efectivas en el 
corespondieiüle papel de Pagos, las 
mullas á que los pedidos se refieren, 
sin cuyo requisilose darán de baja en

La Dirección encarga á V. S» el 
cumplimieDlo de la presente en la 
parte que le incumbe, à la que dispon* 
drá se dé la |debida publicidad, sin 
perjuicio de remitir el adjunto ejem
plar, al Gobernador de esa provincia 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes, sirviéndose Y. S. acusar 
el oportuno recibo.

Dios guarde á V. S. muchos aflos^ 
Madrid 7 de Enero de 1878.—Javier 
Cavestany.

Modelos que se citan,'

NUMEBO 1.

Don.... Secretario del Gobieroo de,.*., 
ó del Ayuntamiento de....

Cbrtifigo: Que en virtud del servicio 
prestado en esta localidad (ó end on
de sea) el dia..., de.... último^ por 
(el Agente, Delegados lo que 
con arreglo á lo disputo en el aipticu’-^ 
lo.... (del código, ordenanzas, bandos 
ó disposiciones) se ha impuesto por ÿl 
Gobernador ó Alcalde) á Don..., teçifio 
de. .. la multa de...,pesetas.... oénti^ 
mos por infracción (á...,) cupaeuma 
ha satisfecho en pap^iie Páqos al Es
tado con los pliegos 4^ lo^ precios^ fiu- 
meracion y séries que" à continuación 
se expresan (se detaUarán de mayor á 
menor los pliegos en-qúe se haya he
cho efectiva la multa). Y correspond 
diendo de la expresada cantidad-al 
mencionado (agente (Tdelegado).... pe^ 
setas.... céntimos, ó Sia la ....parfe eors- 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 
de ... expido al mismo la presente cer
tificación á los efectos prevenidos'en el- 
articulo 63 del fíeal decreto de 12 de 
Setiembre de ISQl, en ... á.... de,,., 

B.’—El Gobernador 6 Al
calde—Firma del que certifica.—Se
llo de la oficina.
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RELACION de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Febrero próximo con espresion de 
los plazos, vencimiento y clase de la finca que se espresa à continuación.

la

NÚMERO 

del pagaré.

NOMBRES

de los comprador»®. <

CLASE P

te la finca.

rocedeucia

a

NÚMER

el inventario

PUEBLO 

donde radican las fincas.
plazos. DIA. MES. AKO.

importe.

Paletas. Cants.

5320 
5321
3322 
3325
5324
3525
3326
3327
3328
3329
3350
3531
3352 
3533
3334
5333
3336
3337
3358
5539
3340
3341
5342
3343
3544
3345
3346
3347
3348
5549
3350
3351 
3552
3353
3354
3355
3956
3357 
3558
3399
5360
3361
3962
3363
3364
3365
5366
3367
5568
3569 
337o
3571
3372 
3373
3375
3378, 
53791
3580

Marcelino Mendi. 
Mateo Fernandez. 
Luciano Marin.

El mismo.
Jacinto Pinedo.
Millan Martinez. 

El mismo.
Estéban Her nani.
Manuel Angulo.

1 El mismo.
Benigno Angulo.

1 Francisco López. 
Manuel Angulo. 
Manuel Merino.

1 El mismo.
1 El mismo.

El mismo.
1 • El mismo. ‘
1 El mismo.

Bernabé Barroso.
1 Angel Marin.
1 El mismo.
1 El mismo. 7 q
1 El mismo.
1 El mismo.

El mismo. 
El mismo. < í

I Ramon Salazar.
1 Francisco Garcia. ‘
1 Cenon Echaure. ‘ j
1 Segundo Gimileo. “ ’
1 Angel Marin. ‘
1 . El mismo.
J El mismo.

El mismo.
i El mismo.
j ' El mismo;
1 El mismo.
1 . El,mismo. í
1 El mismo. ,
1 El mismo. *
1 El mismo.
1 Eímrsmd.

El mismo.
. l. El mismo.0 ‘ ;

l El mismo.
T El mismo.

Hilario RiaQo.
1 ElmísmOf
1 El inisrño.

Ramon Salazar. 
Pablo Gonzalo. 
Antero Neyia. - 
Pió Pimeoro, 

El mismo.
1 El mismo.

'1 JosierMerftid.
El mismo.

Heredad

A 

' i

.íf 
l 1

Ï

I

1

1

Clero 

t ‘

/

f*

3621 
7686
7694
7692 

10595 
10369 
10571 
10386 
10006 
10379 
10397 
10378 
10594

9959 
9985
9789 
9939
9968 
9964 
9930
5369
5680 *
3693 
5925
5604 
3161
3199 
3198
5590
689 

3508 
3169 
3709 
3807 
8706 
5706 
3788 
5608 
2948 
2702 
5389 
2950
2741
2742 
2765
2767 
3780 
2’)75 
2960

. 3073
3110
3276 
4932
4790 
7701 
4056
678 
679

Santo Domingo. 
Alesanco.

Id. 
w.

Foncea.
Id. 
Id. 
Id.

Trebiana. 
Foncea.

Id. 
Id. 
Id.

Santo Domingo.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Villalobar.
Santo Domingo.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id; 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id-; - • 
Id.
Id/^^ V 

Aleson.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Alfaro.
Id.

12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
42
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12 -
1? .
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
•12
12
12
12
12
12
12
42
12

4.*

4

X *’i 
*

T

I t J-

Febrero.

*1 

■ i

u

4878 57 38
42 65
75
57 60
38 63
25 87

9
130 50

58 75
51 50
31 38
38 75
45 78
43 87
20 43
25 65
38
20 87
11
50 63
38 87
58 25

6 38
56 63
62 75
27 50
40

2 87
229

6 38
49 13
43 15
22 75
27 75
26 50
31 38
75 50
42 13

276 13
30 87
37 63
43 85
57 63
18 87
12 50
8 87

143 87
12 58
18 15
45
20 25
40 50
12 50
50 25
16 70
15 25
25
70

los inleresados, advirtiéodoles que pasado el plaio qae marca instrúo-to que se publica en el Boletín Oficial de esta provincia para conocimiento de
clon se procederá à la vía de apremio.—Logroño 16 de Enero de 1878.—El Jefe económico,Luis M. Robles.

-fl‘í ; <
obfi

En la Gaceta de Maé/nd númt 12, 
página 93 correspondiente al dia (2 
del mes de Enero último se halla in
serta la órden siguiente:

«Por Real órden fecha 29 de Diciem
bre último, se autorizó à la Presiden

ta de la Asociación de Hospitales del 
Niño Jesus, facultada en la actualidad 
para celebrar rifas periódicas de Be
neficencia en union de la Lotería Na
cional, para señalar el precio de 5 pe
setas á cada uno de los billetes, divi

didos en décimos de que consten las 
dos primeras rifas que verifique cada 
mes y el de 2 pesetas 5C céntimos á la 
última que celebre en el citado perio
do de tiempo.» Lo que he dispuesto se 
publique por medio de este Boletín

Oficial, para que llegue â conocimieng 
to del público.

Logroño 1.* de Febrero de 1878.— 
El Administrador económico, Luis Ma
ría Robles.
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señalados en la citada instruc
ción, fijándose pernera puja 
por lo menos en veinticinco pe
setas y quedando las demás á 
voluntad de los llcitadores con 

"IJrqurñcTbaJerrde diez pesetas.
Cihuri 1/ de labrero de 1878^ 

áí-*El Presidente de la Comisión,

T •

ARBOLES FRUTALES Y DE SOMBRA
ARBUSTOS y SEMILLAS DE TÚD|S CLISM.

SlIBASTA DE OBRAS. Los arboricullores de Nalda Pedro lüañez y Compañía tienen el gusto de 
,úíni££r eiI.esU Capilal anq graivipa y vafUilna aiirlitlds ilft planUa de Indas las 

El día veintitrés do los cor
rientes y TioraM^’las once de su 
mañana, se celeRrárá en~Ta SaIa 
de AyuS^amiepío dejCiÍnin, pro^ 
vincia áe Log^^ño, ¡subasta pú

blica p^la la ^judipacion dq las 
obras coptruepion de; un 

Puente de piedra sobre el río 
Tirón,fre^,*^ dej la casa : del 
Priora!^ que fijé dé dicha lilla 

y bajót^l pré^puesto de ocho 
mil pe|£tas. i

Las proposíoione^ se presen
tarán én pliers cerrados v la

O V * **
subasta en gejieral ¡se llevará á

i]/(^deló de propQsiciQn.

Don N. N, veçinor ‘de . . . en-

especies procedenlps de los viveros; de la Rioja y de varios puntos del extran
jero. Esla Gompañia, que tiene sus viveros à la altura de los inas principales 
de Europa, le es siruia'incntef'fAcR>Tlar süS filáutas á pre<ti’>s wá^ reducidos,’Ctld*' -' 
taqdo a leiiás cop la garanlia ue las buenp.especies que, adquiridas à ¡Tuerza 
de sacrinciüs, Ds utiece^^ como ningáWo mîti!puedé‘hacerlo"jlo¥'oô^^hallarse êri' 
condiciones tan ventajosas y alhagüeñas, que viendo sus resuRadoi, nos dacTías 
graciay repetida^ la jiumerosa c^ienieta quei ésta casa, se ha ^dquicido, pordof^- 
bien, servidos qu^ han quedado cuantos ñus han honrad p,¡ctj)ipj sus pad i dos l^^' 
anos anteriores./ . । '>m ;

Los precio» de; h» plantas injertas tanto eo árboles pajA.jtodp । vi en to , cop^- 
... . . . enanos/pará formílT'Wneas y paseos, tomados por cieDlo^er^njPP^çiogteqnitajtfr-, 

terado del anqneiO} publicado , ¡vos y tomando pQPí;(njllares se haráío mayores,rebajas.
con fecha ... dé E¿reró, en la V grah vqrjgtMd de rosales, íojerlos, laureles y crprç^S-pirgmidales, 
r M J I - l ' p / acacias de b^la y di^jiflor de rosa, ^bonibus rpnoleros y ,oLp,^macpjrt de 
hacela ae irlaaria y fo ms bole- persistente. Chiripá) pari cerraduras ó bailados, de v'apo^^auos.jj Los- nisperos ,^ 
tiñes 0/icialei de las provincias de Japjç. magi¿4iRa’grand¡ lloras y camelias dobles,’meiñbrd!os d^ Portugal,-., 
de Logroño v Vizrava V de los - <1® Na<|(ss, moreras blancas y negfas, de,fruto„, cüinpl^i^¿j

® /.* .nuestra colecci(?pç.i;p . ; 
requisitos y condí%;ipne$ que se.j Asimismo len^apos á la venta gran variedad de u’va^ ^p^ialgi.y mqscalp-¿ 
exijen par& la adjúdicjicion- en kP paw formarcgaleriaá y emparrados, plantones de Qllvo; ‘de,„vaMas ¡cl^y/ 

¿ 1. hembrillas, royítl^kjbermijuelas, empellros y otra» C9peciqs^,ppf.|últitnp,
publica subasta de obras de’ (uillapara pradp» artificiales como alfalfa, trébol forragerc^ ¿y eaanp, beigra^^-y ç
construcción de un tpiuente sobre varias de flores.pGt, .... T " 

cabo eíf la forúia prevenida ¡por * el rio Tirón an çl' barrio de ’ Los pedido»;se harán siempre á N^lda, provincia de,LogronQi.ó 
la instjj|ccioqJ¿e 18|de Marzo de ’ Priorato de la villa} de Cihurjij,;,Compañía. . 10 
1852,;yara te objras públicas, ■       ~ ’’ - •*
en cua 
aplica

siciones ^ean 
nte una ! Co

se conjpromete á -iomar á sub-_______________ _______________________
cargo dicho serivicioj coñ estric-¡'¡ . . , . . xi , • i ‘ .

' ta suiecion á los einresados pû-’üî dç-fe Propiedad de este Noyísima ley -dé '.enjuicia
va sujeción a los expresados rc-bl i^ú^dado al piso bajo ,

. quisUos y condicippes,i por la jj^e casa llanidpjie las Delicias, se- Prontuario
cantidad de . . . fadui la prODO-URalaHí* mnl«l títirh'. 37J en la Ronda ! í *

mision-^e Corcheros v con asis- 
ÜÇ *tencia uel Diç^ctor jde las Obras 

ó un Díílegadso suyip.
Los^^lanc^;' presupuestois y 

pliego?i|de ocpdicilones faciilta- 
livas íyl econélnicas, estarán de 
maniato e^» la Secretaría de 
AyunlMnienthííle 1^ citada villa 
deCil^i. *

No$c admfUrá ppoposicion al-

• • (aQyí lU propo-pi ñaiada conjel bOthl 37,; en la Ronda ' 
sicion que se liagaj'admitiendoi/ldtl xMuro d^ los ttlyes. 
ó mejorando lisa ÿ JlanamentejJ¡ 

J el tipo fijado; ¡perty advirtiendobl 
i que será desechada^,'toda propo-^ 
sicion que no expióse 'a cantij'r 

miento Civil y,8ílqr|cántil, 
'Ontuario de ja, A,dminisF 
tracion y recaudación del
Impuesto- general deJCot 
mercio.-®’ 'T*'i “ J i

"í èc

3

7

guna |áe no t^ga’ acompañada j 
de la <^ula empadronanfien- ' 
to deds interesado , así com|) del 
poder^gal, ^andó la proposi
ción Sói-liicieneien representation 
de otrci*indiv{duo. ' i

langpoco se, admitirá proposi- ’ 
cion alguna, que esceda del im
porte ^1 prí^puesto.

La^ipropottcionee se arregla
rán edtrictaoQ^te a| modelo} que 
á con9|iuacÍQfl se inserta. ¡

La ifântide^ qu^ ha de pon- 
signarse par|áomqr parte en la 
subasta, será la (je quinientas 
pesetas que se depositarán en la

dad eni letra, por lájque secom-‘¡^ 
promete el projion^Te á la eje-;j 
cucionide las ohrasti ui 

' 'í : ..j
fFecha y firma ^del promonente.

! Práctica dç,4a ¡rádáccióh de 
i los expeâiefli|ça|,d&3. çoni- 
I sumos. . .. ...

Prontuario de-'la Gontribu^ 
’ dion de Indiistílá;^ Co-
1 mercio . • t
1 Prontuario dèr^iloSn jfuecep 
I IMunicipalesxj .. .,.i. . !.

Reglamento partí‘la ‘ éjecui- 
óion de las l^es'ijíé Ma
trimonio y ¡Civil.

• i'Oi.
ESTABLECIltlÊSÎO TIPOGRÁFICO

, Ü<iTS

‘ LlBftSnlt CLÁSICA 
l «

AGLiSTIN ORTON EDA,

00 ' ’

JUNTA PKOAaSciM. 
DE ' i ántes de ía oMd de Menchaca,

AGRICULTUHA INDUSTRIA'! socbsobesdomingorüiz.

Y COMERCW _UE ^ÜGKOÑO, ., Esta casa cnya baralur^ y
Comisión de u] E^posicioníE^^"/

TT . , , 'L . í'^brería nó aiímite competencia
Universal da'Pans. - •

! SI .1 ¡en esta capitáljíá mas de ofrejeer 
Pará conocimieftiodí losin-“®'»?Á9. mod^on «e necesita 

teresaejos, se hace ^sabeR que ef’ P®"* '® ^dmteHtraejon muijici- 

Depósito provincial para la re- pah se encarga de proporcionar
f'<’^<Í!«»ci«ldtoUaCeapsiaB’ji >

Este depósito se hará en me- j renten con d-ésWnU ái» l¿'-Eip«áíií>J‘cajafe,-de díférehtiss fofrídú!l‘ y”áE 
lálico y á cada pliego se acom- | cion de Parisj se ha trasladado á precios módicos. 
pañará el recibo que acredite Calle de la  
haberse hecho en los térmlnosrc- , « Piso bajo, hallándose abierto el 
leridos. despacho, desde las 8 de la ma- • t '

t£4uebaa®oí;da)qiié:>resfilltaJilO6iD ñébiU ba^aojaaiitinco de ia tardeJ ií • 
ó más pronosiciones áte •' lc«-««e; i í ’ , 
ceteftmwi^sr-siiiiiidilidamati ¿ogfbíd tóde Enero de 187?, .. ‘ 

lOiTilemimbÀ 13 i - * h j hi j HHiManiiaJide .Quintas-,l i . < • 12 enfVe As autores, una r« ,
licuación abierta en los términos . -a,-. ■ , - ; i.' ír i Ag»afi«„r ¡ . . í , / H,

Lo mismo los S^. Ayunta-^* 
miemos que 16^ páp^icplar^ pSji^ 

den reclamar los qno néceáitetí y« 
Sí les enviará á yue^a;’jde Cprij^^

A los lyiinlaijriejitos.
Tenemos á su disposision 

las hojas impresas para la 
Îit^rftà^lW ’de Ids lîbrôS' 'de', 
âtëhO ¿bariíJadas presen-^ 

tar por el Sr. Administrador 
Económico,para ser sellados 
y firmados.

Reclamandolos^se les en- 
;iviaf^,HínaíwWaadaUais hoi^ 
jas de,que ba de constar^

Í' f -4!

fiSÎ. w. DE FpMENCUMIâ^
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